
 

 

 

 

Proceso Verbal Menor. Rdo. 2023-00174 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés  

 
Proceso Verbal Menor (RCE)  

Demandante Ana Cecilia Medina Ramírez  

Demandado Seguros Generales Suramericana y otro  

Radicado 05001 40 03 028 2023 00174 00 

Instancia Primera  

Providencia Admite llamamiento en garantía   

 
Toda vez que la solicitud formulada (Doc. 01/C02) se encuentra acorde a lo previsto en 

el art. 64 y 65 del Código General del Proceso, en concordancia con el art. 82 ibidem, el 

Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que el demandado CRISTIAN 

ORLANDO GUISAO PÉREZ formula a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. a través de su representante legal. 

 
Segundo: NOTIFICAR el presente proveído a la llamada en garantía, para que en tal 

calidad intervenga en el presente proceso, y hágasele saber que dispone del término de 

VEINTE (20) días para contestar el presente llamamiento (Arts. 66 y 369 del C.G.P.) 

 

La notificación se realizará por estados, toda vez que la llamada actúa como parte en 

este proceso, y ya se encuentra vinculada al trámite. Art. 66 parágrafo ibidem.    

 

El abogado JUAN CARLOS HURTADO RESTREPO portadora de la T.P. 105.908 del 

C.S. de la J. tiene personería para representar al llamante en este proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
1. 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez



Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e78fe6aff91402916e1501aa9d72533b9012c3de883120c6e26ab83d30510588

Documento generado en 24/05/2023 07:23:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés  

 
Proceso Verbal Menor (RCE)  

Demandante Ana Cecilia Medina Ramírez  

Demandado Seguros Generales Suramericana y otro  

Radicado 05001 40 03 028 2023 00174 00 

Instancia Primera  

Providencia Reconoce personería. Comparte 
Expediente. Otorga término para presentar  
dictamen  

 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado JUAN DAVID GÓMEZ RODRÍGUEZ con              

T.P. 189.372 del C. S. de la J., para que represente a la codemandada SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., en los términos del poder conferido                                

(Doc.14).  

 

Se ordena compartir el expediente con el apoderado judicial para que tenga acceso a las 

actuaciones que se surtan.   

 

Así las cosas, la contestación presentada por el profesional del derecho (Doc.11) se 

entiende incorporada al expediente, y se le dará el respectivo trámite en el momento 

procesal oportuno.  

 

Ahora bien, toda vez que la aseguradora demandada anunció dictamen pericial para 

efectos de determinar las condiciones de tiempo, modo y lugar en que ocurrió el evento 

que dio origen a la presente demanda, el Despacho le concede el término de 10 días para 

aportarlo, de conformidad con el artículo 227 del C.G.P., el cual deberá contener, como 

mínimo las declaraciones e informaciones señaladas en el Art. 226 inciso 6° del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
1. 

Firmado Por:



Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 285b5287d17a2a5f807dd7575c48f7116f76a40efc7384e3be84cf6bd4db6a42

Documento generado en 24/05/2023 07:23:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


